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PRESENTACIÓN 

 

 

El derecho de acceso a la información pública es un derecho fundamental consagrado en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, garantizando la libertad de 

difundir, investigar y recabar información pública, por lo tanto, existe la obligación del 

Estado el procurar a través de todos los medios posibles el ejercicio de dicho derecho.  

 

En este sentido, además de la responsabilidad que tiene el Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, de preparar y organizar los procesos 

electorales estatales, municipales y de los relacionados con las consultas ciudadanas, es 

imprescindible que como sujeto obligado, cumpla a cabalidad con las disposiciones 

establecidas, tanto en la Constitución Federal como en la particular del Estado, así como 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, ambas para el Estado de Chiapas. 

 

En razón de ello; la Unidad de Transparencia del Instituto, además de ser el área 

encargada de realizar las acciones tendientes al cumplimiento de las obligaciones relativas 

al Derecho a la Información Pública, en términos de su Reglamento de Transparencia, es 

la oficina de información, facultada como ventanilla única para recibir las solicitudes 

presentadas, gestionar y dar respuesta a las mismas en términos de la Ley; por lo cual a 

través del presente informe se presentan las actividades más relevantes del ejercicio 

2019. 
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I. DERECHO A LA INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA 

 

I.1. Solicitudes de información 

Durante este año se recibieron 260 (doscientas sesenta) solicitudes de acceso a la 

información pública, de las cuales se respondieron las 260 (doscientas sesenta) 

solicitudes en tiempo y forma. 
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Las solicitudes de información pública se recibieron a través de: 

Plataforma Nacional de Transparencia 242 

Correo Institucional 17 

Escritos de solicitud 1 

Total 260 

 

 

 

Los principales temas sobre los que se consultaron: 

× Listados de candidatos a los diferentes cargos, por edad, partidos políticos, 

genero. 

× Remuneraciones en general. 

× Resultados electorales de 1996 a 2018. 

× Destino de las multas electorales y montos de las multas impuestas. 

× Cartografía electoral. 

× Geografía electoral. 

× Presupuesto asignado para los años 2019, 2018, 2017, 2016, 2015, 2014, 2013. 

× Prerrogativas a partidos políticos. 

× Listado y Padrón electoral. 

× Planillas presentadas para las elecciones de Ayuntamientos de 1995- 2018. 

× Planillas ganadoras en el procesos electorales de 1995 – 2018. 

× Ubicación de casillas. 

× Candidatos Independientes. 
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× Costos y proveedores del material electoral. 

× Procedimientos de Participación Ciudadana. 

× Estados de cuenta del Instituto. 

× Mujeres en el IEPC. 

× Denuncia por violencia política de género 2018 – 2019. 

× Acciones y actividades realizadas con jóvenes. 

 

 

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Chiapas, cuenta con 

un término de hasta 20 días hábiles para dar respuesta a cualquier solicitud; el 

promedio de respuesta del Instituto es de 5.48 días por solicitud. 
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Para las solicitudes de información que no reunieron los requisitos establecidos por la Ley 

de la Materia, la Unidad de Transparencia emitió Acuerdos correspondientes, a efecto de 

requerir la información faltante, o en su caso, previno al peticionario para que aportara 

mayores elementos que permitieran la localización y entrega de la información; en esta 

situación se encontraron 03 solicitudes; se dieron por concluidas 02 ya que los 

peticionarios no aportaron más elementos, y 01 solicitud improcedente. 

 

Se presentaron 02 casos en los que el Instituto carecía de competencia parcial y 58 

solicitudes de incompetencia total, que de conformidad con lo establecido en el artículo 

143 de la Ley, se orientó a los peticionarios sobre los sujetos obligados que pudieran tener 

la información referida, se realizó la clasificación de 02 solicitudes de información y la 

Reserva de 01 solicitud de información. 

 

En lo que concierne a la atención directa de los peticionarios en las instalaciones de la 

Unidad de Transparencia, 07 solicitudes de información fueros puestas a disposición, de 

las cuales 02 solicitantes acudieron a nuestras oficinas para obtener la información 

requerida, el resto de las solicitudes después del término marcado por la Ley en la materia, 

se dieron por concluidas al no presentarse. 
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De las 260 solicitudes de información recibidas, se requirió o contestó con información 

de: 

 

 

 

*algunas solicitudes de información se vinculaban a diferentes áreas 
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De las 260 (doscientos sesenta) solicitudes de información recibidas, 93 (noventa y tres) 

solicitudes fueron realizadas por mujeres y 167 (ciento sesenta y siete) por hombres, lo 

que representa:  
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1.2. Recursos de Revisión 

 

En términos del artículo 40, numeral 7, del Reglamento de Transparencia y Accesos a la 

Información Pública, este Organismo Público Electoral Local, informa que durante el 

ejercicio 2019 se recibieron 04 (cuatro) Recursos de Revisión, los cuales fueron atendidos 

de la siguiente manera: 

 
Expediente PNT Fecha de 

Notificación 
Número de 

Expediente IEPC 
Etapas del proceso Fecha y observaciones 

137-C/PNT/2018 28 de agosto 
de 2018 

Solc. 154-0618 
F. 00380618 

Acuerdo de admisión por 
el IAIP:  
 

Envió Informe justificado 
por el IEPC:  
 

Aviso del cierre de la 
instrucción, y 
formulación del proyecto 
de resolución del IAIP:  
 

Acuerdo de resolución del 
IAIP:  
 
 
 

 
 
 

 
 

 

Nueva Respuesta del 
IEPC:  
 

Acuerdo de cumplimiento 
a la resolución del IAIP: 
 

Acuerdo de conclusión o 
cierre del IAIP: 

23 de agosto de 2018. 
 

 

05 de septiembre de 2018. 
 
 
 

07 de septiembre de 2018. 
 
 

 
 

 

25 de septiembre de 2018. 
Modifica la respuesta otorgada 
y ordena entregar la información 
faltante, pormenorizada y 
cronológica, de acuerdo a lo 
establecido en el considerando 
quinto del acuerdo. 
 

05 de octubre de 2018. 
 

15 de octubre de 2018. 
 
 

18 de febrero de 2019, 
notificación de la TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. 

254-C/PNT/2019 07 de julio de 
2019 

Solc. 080-0519 
F. 00441319 

Acuerdo de admisión por 
el IAIP:  
 

Envió Informe justificado 
por el IEPC:  
 

Aviso del cierre de la 
instrucción, y 
formulación del proyecto 
de resolución del IAIP:  
 

Acuerdo de resolución del 
IAIP:  
 

 

07 de julio de 2019. 
 
 

18 de julio de 2019. 
 
 
23 de agosto de 2019. 
 
 
 
 

29 de agosto de 2019 
Confirmó la respuesta y se 
determinó como asunto 
concluido. 

DP/PNT/012/2019 05 de 
diciembre de 
2019 

Solc. 123-0819 
F. 00608519 

Acuerdo de admisión por el 
IAIP:  
Cierre de la instrucción, y 
formulación del proyecto de 
resolución del IAIP:  
 
Acuerdo de resolución del 
IAIP (Órgano Garante):  

25 de octubre de 2019. 
 
25 de noviembre de 2019. 
 
 
 
05 de diciembre de 2019 
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Confirmó la respuesta y se 
determinó como asunto 
concluido. 

IP/PNT/372/2019-
A 

10 de 
diciembre de 
2019 

Solc. 186-0819  
F. 00740619 

Envió Informe justificado por 
el IEPC:  
 
Aviso del cierre de la 
instrucción, y formulación del 
proyecto de resolución del 
IAIP:  
 
Acuerdo de resolución del 
IAIP (Órgano Garante):  

10 de diciembre de 2019. 
 
 
10 de diciembre de 2019. 
 
 
 
 
En tramité. 

IP/PNT/421/2019-
C 

10 de 
diciembre de 
2019 

Solc. 211-0919 
F. 00832019 

Envió Informe justificado por 
el IEPC:  
 
Aviso del cierre de la 
instrucción, y formulación del 
proyecto de resolución del 
IAIP:  
 
Acuerdo de resolución del 
IAIP (Órgano Garante):  

13 de diciembre de 2019. 
 
 
09 de diciembre de 2019. 
 
 
 
En tramite. 

IP/PNT/426/2019-
A 

04 de 
diciembre de 
2019 

Solc. 204-0919 
F. 00790819 

Acuerdo de admisión por el 
IAIP:  
 
Envió Informe justificado por 
el IEPC:  
 
Aviso del cierre de la 
instrucción, y formulación del 
proyecto de resolución del 
IAIP:  
 
Acuerdo de resolución del 
IAIP (Órgano Garante):  

14 de noviembre de 2019. 
 
 
09 de diciembre de 2019. 
 
 
En tramité. 
 
 
 
En tramité. 
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I.3.  Portal de Transparencia 

 

I.3.1. Portal de Transparencia del IEPC 

 

Para mantener actualizado el Portal de Transparencia del Instituto, la Unidad, realizó 

diversas acciones como: el acompañamiento y asesoramiento en cuanto a la actualización 

e integración de la información que generan las áreas administrativas del Instituto, lo 

anterior en términos de las obligaciones de transparencia, señaladas en los artículos 74 y 

80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Chiapas, de 

acuerdo con los “Lineamientos técnicos generales para la Publicación, homologación y 

estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el titulo 5° y en la 

fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información 

Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia”. En el siguiente enlace se puede acceder al Portal 

de Transparencia del IEPC: http://www.iepc-chiapas.org.mx/transparencia-2016 

 

1.3.2. Plataforma Nacional de Transparencia. 

 

Para mantener actualizada la información obligatoria del IEPC que se encuentra en la 

plataforma Nacional; la Unidad de Transparencia ha integrado la información obligatoria 

en los formatos establecidos en los “Lineamientos técnicos generales para la Publicación, 

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el 

titulo 5° y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los Portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”. 

 

Se dio seguimiento a la recopilación de la información generada por las áreas del IEPC, 

que están obligadas a presentar a esta Unidad para la actualización de la Plataforma 

Nacional de Transparencia; manifestando que, sin la colaboración de ellas, el 

cumplimiento de las obligaciones no fuera posible. 

http://www.iepc-chiapas.org.mx/transparencia-2016
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I.3.3. Denuncias Ciudadanas 
 

Dando cumplimiento al artículo 16, numeral 8, del Reglamento de Transparencia y 

Accesos a la Información Pública, de este Organismo Público Electoral Local, se informa 

que durante el ejercicio 2019 se recibieron 02 Denuncias Ciudadanas, las cuales fue 

atendidas de conformidad a la normativa aplicable, de las cuales 01 de ellas se confirmó 

la respuesta otorgada y en 01 se ordenó realizar la actualización de la información 

publicada. 

 

Expediente 
PNT 

Fecha de 
Notificaci

ón 

Formato Denunciado 
Información 
Requerida 

Etapas del proceso Fecha y observaciones 

181-
A/DEN/2019 

05 de 
septiembre 
de 2019 

Formato 
18LTAIPECH80F1-J 
Información: 
Constancia de mayoría y 
validez de elección a 
Gobernador del proceso 
electoral 2018. 

Acuerdo de admisión 
por el IAIP:  
 

Notificación de la 
admisión: 
 

Envió Informe 
justificado por el IEPC:  
 

Aviso del cierre de la 
instrucción, y 
formulación del 
proyecto de resolución 
del IAIP:  
 

Resolución del IAIP:  
 

04 de septiembre de 2019. 
 
 

05 de septiembre de 2019. 
 

10 de septiembre de 2019. 
 
 

17 de septiembre de 2019. 
 
 
 
 

Acuerdo de fecha 25 de 
septiembre y notificada el 03 
de octubre de 2019, vía 
correo electrónico en el cual 
se declara Infundada la 
denuncia ciudadana 
interpuesta y se determina 
como asunto total y 
definitivamente concluido. 

323-
B/DEN/2019 

07 de 
octubre de 
2019 

Formato 
18LTAIPECH74F1 
Información: Marco 
normativo  

Acuerdo de admisión 
por el IAIP:  
Notificación de la 
admisión: 
 

Envió Informe justificado 
por el IEPC:  
 

Aviso del cierre de la 
instrucción, y formulación 
del proyecto de resolución 
del IAIP:  
 

Resolución del IAIP:  
 
 
 

01 de octubre de 2019 
 

07 de octubre de 2019 
 

10 de octubre de 2019 
 
 

11 de octubre de 2019 y 
notificado el 17 de octubre de 
2019. 
 

14 de noviembre y notificada 
el 25 de noviembre de 2019, 
vía correo electrónico en el 
cual se declara fundada la 
denuncia ciudadana, y se 
instruye a este Instituto a 



 

14 
 

 
 
 
 
 
 
 

Informe de cumplimiento: 
 
 
 
 

Resolución del IAIP:  

publicar y actualizar la 
información correspondiente 
a los Lineamientos sobre 
Adquisiciones, 
Enajenaciones, 
Arrendamiento y Servicios del 
IEPC. 
 

Con fecha 09 de diciembre de 
2019, se remitió informe de 
cumplimiento de 
actualización de la 
información requerida. 
 
En tramite. 

 
 

1.4. Cursos en materia de transparencia y datos personales. 
 
En el marco del Programa de Capacitación en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, el 20 de septiembre se llevó a cabo el 

curso “Protección de Datos Personales” impartido por la Consejera María Magdalena 

Vila Domínguez, y el 29 de octubre del 2019, se llevó a cabo la capacitación denominada 

“Atención de solicitudes de acceso a la información Pública”, en los que se 

abordaron los temas de Atribuciones y funciones del responsable de la Unidad de 

Transparencia, Recurso de Revisión, Importancia de las solicitudes de acceso a la 

Información Pública y Criterios INAI; en la cual Participaron 22 funcionarios públicos (10 

mujeres, 12 hombres). 

 

Ahora bien, en la actividad antes referida se proporcionó material y la normatividad 

aplicable para la atención de las solicitudes de información y la sustentación de los 

Recursos de Revisión. 
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II. ORGANISMOS GARANTES 

 

II.1. Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas 

 

Actualización de datos de la Unidad de Transparencia: se remitió al IAIP 

Chiapas la integración del Comité de Transparencia del IEPC para la debida integración 

del Padrón de Sujetos Obligados. 

 

Coordinación entre el IEPC y el IAIP Chiapas: En cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 60, de la LTAIPCH, se publicaron cuatro informes trimestrales, a través de los 

cuales se informó sobre el status de las solicitudes de acceso a la información, recibidas 

durante 2019.  

El 08 de marzo se acudió al Curso-Taller del Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) impartido por EL Lic. Jorge Barrera Reyes, Capacitador del INAI. 

 

El 15 de mayo se acudió al Curso-Taller del “Introducción a la LGPDPPSO y a la 

LPDPPSOCHIS / Protección de datos personales en posesión de sujetos obligados” 

Impartido por personal del IAIP-Chiapas. 

 

14 de agosto, se acudió al Curso-Taller "Clasificación y Desclasificación de la Información 

Impartido por personal del IAIP-Chiapas. 

 

El 15 de agosto, se acudió al Curso-Taller del “Principios y deberes de los sujetos obligados 

para el cumplimiento del marco normativo en materia de gestión documental y 

administración de archivos" Impartido por personal del IAIP-Chiapas, INAI y Archivo 

General de la Nación AGN. 
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08 de febrero de 2019, Se dio cumplimiento a las observaciones vertidas por el Órgano 

Garante a través del Dictamen de la revisión realizada a los Portales de los Sujetos 

Obligados en materia de transparencia respecto a las fracciones comunes y específicas. 

El 07 de junio se dio cumplimiento a las observaciones realizadas en la Amonestación 

Pública realizada por el Órgano Garante a través del Dictamen de la revisión realizada a 

los Portales de los Sujetos Obligados en materia de transparencia respecto a las fracciones 

comunes y específicas. 

 

El 10 de junio Órgano Garante emitió Dictamen de cumplimiento del 100 por ciento de 

las Obligaciones en materia de Transparencia. 

 

 

III. COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

III.1. Acuerdos del Comité de Transparencia, Sesiones Ordinarias;  

 

En el ejercicio 2019, el Comité de Transparencia del IEPC realizó cuatro sesiones 

Ordinarias en las fechas: 27 de enero, 04 de abril, 04 de julio, 16 de octubre; emitiendo 

los siguientes Acuerdos: 

Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, 27 de enero de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/001/2019 

Solicitud: 013-0119    Folio 00031419   

Asunto: Incompetencia total. 
Tema: “Los datos registrales de las personas que desearon obtener una nueva credencial 

para votar e identificarse con su nuevo género y garantizar su derecho al voto  
Edad  
Localidad  
Genero previo  
DŞƴŜǊƻ ŀƭ ǉǳŜ ǎƻƭƛŎƛǘƽ Ŝƭ ŎŀƳōƛƻΦέ όǎƛŎύΦ 

 
Este instituto declara la incompetencia parcial para atender la solicitud de información y 
recomienda redirigir la solicitud de información, al Instituto Nacional Electoral, que es la 
institución que podría dar respuesta a su solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia. 

 

Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, 16 de octubre de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/013/2019 
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Solicitud: 218-0919    Folio 00893319   

Asunto: Reserva de Información 

Tema: “SOLICITO LOS ESTADOS DE CUENTA DE LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2019, DE 
LAS CUENTAS QUE TENGA EL INSTITUTO.  
QUE INFORME QUE CONTRATOS REALIZO CON PROISI, EN PDF LOS CONTRATOS, EL ÚLTIMO 
PAGO, DE CADA UNO DE LOS CONTRATOS SI HUBO FINIQUITO O CUAL SERIA EL ESTATUS DE 
CADA UNO DE ELLOS  
CONSIDERANDO QUE HUBO UNA MODIFICACIÓN AL COMITÉ DE ADQUISICIONES, EL CUAL 
TUVO UN VOTO EN CONTRA QUISIERA SABER, EN CONSISTIO ESTE, O CUALES FUERON LOS 
ARGUMENTOS, Y SOLICITO SI ES QUE HAY CONTRATOS DERIVADOS DE ESTA NUEVO COMITE 
DE ADQUISICIONES EN FORMATO PDF, LA INVESTIGACIÓN DE MERCADO ASI COMO EL 
CONTRATO O LOS RESPECTIVOS  
CONSIDERANDO QUE HAN ADOPTADO ALGUNAS COSAS DE LA 4 TRANSFORMACIÓN EN QUE 
MOMENTO HARAN PUBLICAS SUS DECLARACIONES PATRIMONIALES LOS ALTOS MANDOS DEL 
INSTITUTO O NO ESTA CONTEMPLADA DICHA PRACTICA DEL ACTUAL GOBIERNO AUNADA A 
LA MAXIMA PUBLICIDAD, CUALES SERIAN LOS ARGUMENTOS.” (sic) 

 
El Comité aprueba la reserva de la información respecto a los Estados de cuenta requeridos 
en la solicitud de información. 

Resolución:  Confirma la Reserva de la información. 

 

Sesión ordinaria del Comité de Transparencia, 16 de octubre de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/014/2019 

Solicitud: 220-0919    Folio 00895019   

Asunto: Clasificación de información. 
Tema: “Vehículos asignados a mandos medios y superiores(todos los titulares y encargados)  

Solicito saber el consejero presidente, secretario ejecutivo, los a los consejeras y consejeros 
electorales, directores y directoras ejecutivos; jefes y jefas de unidad; contralor general, o 
trabajador del IEPC, donde indique:  
El tipo de vehículo oficial que tienen a su cargo(que incluya fotografías de cada uno);  
¿Cuales son los lugares o rutas que han visitado desde el momento que tienen asignado esos 
vehículos oficiales(2016);  
¿Cuánto a costado el combustible que han utilizado? calculado en pesos;  
¿Cuantos kilómetros tienen recorridos cada vehículo asignado?;  
Documentos donde indiquen si ¿los fines de semana los vehículos están a disposición de esos 
titulares o personal del IEPC y porque motivos?  
La normatividad o documentos donde ¿indiquen la asignación y porque motivos tiene que tener 
vehículos los titulares o el personal del IEPC?;  
Mencionar en los documentos ¿cuantos y cuales son los percances (accidentes, choques, 
golpes, cambio de refacciones y demas) que hayan sufrido los vehículos?;  
En caso de ser afirmativo adjuntar las pólizas y los documentos de tramites que se han hecho 
para la reparación de los mismos.  
1.- Cabe precisar que la información solicitada la requiero desde el año 2016 a la fecha.  
2.- La normatividad anterior y vigente donde especifica con claridad porque deben tener 
permanentemente vehículo los consejeros, titulares o cualquier personal del IEPC.  
3.-Todo lo solicitado con documentación oficial digitalizada.  
Hago una petición formal en la que la información de respuesta sea clara y precisa a lo que las 
preguntas que se hacen que pueda entender cualquier persona, ademas, si es una respuesta 
que tenga argumentos jurídicos de dificulte comprensión para un usuario que no sea abogado, 
favor de que se comentada para comprensión simple.  
Gracias.  
P.D: soy el titular” (sic) 

 
El Comité aprueba la Clasificación de la información respecto a El tipo de vehículo 
oficial que tienen a su cargo(que incluya fotografías de cada uno);  
requeridos en la solicitud de información. 

Resolución:  Confirma la Clasificación de la información. 
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III.2. Acuerdos del Comité de Transparencia, Sesiones Extraordinarias; 

 

En el ejercicio 2019, el comité de Transparencia del IEPC, realizó catorce sesiones 

Extraordinarias en las siguientes fechas: 19 de febrero, 28 de marzo, 12 de abril, 28 de 

mayo, 13 de junio, 08 de agosto, 14 de agosto, 16 de agosto, 21 de agosto, 29 de agosto, 

10 de septiembre, 28 de octubre, 26 de noviembre, 06 de diciembre, emitiendo los 

siguientes Acuerdos: 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 19 de febrero de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/002/2019 

Solicitud: 026-0219    Folio  000102119   

Asunto: Incompetencia parcial. 
Tema: “Organismos Públicos Locales Estatales 

1.- El Organismo tiene convenios con la Secretaría de Educación Pública 
Estatal 
2.- Cuáles son los eventos realizan en las escuelas de nivel básico 
3.- Cual es el total de escuelas en la entidad y cual es el porcentaje que 
visitan 
4.- Cuántas horas dedican en cada visita a las escuelas 
5.- Cuántas visitas anuales realizan en cada escuela 
6.- El Organismo da asesorías a los docentes de Formación Cívica y Etica 
en las escuelas que visita 
7.- Cuántos elementos laboran en el Organismo y cuántos son asignados 
a las visitas a las escuelas de educación básica 
8.- De acuerdo a la última reforma político electoral del 2014 la 
responsabilidad de brindar la educación cívica y crear ciudadanía es 
responsabilidad del OPLE 
a.- Se tiene el presupuesto necesario para cubrir todas la necesidades 
b.- Las líneas de acción a seguir quien las plantea o las sugiere 
c.- Los funcionarios que conforman el Organismo tienen pleno 
conocimiento de la encomienda de otorgar la educación cívica en su 
entidad federativa”(sic) 

 
Este instituto declara la incompetencia parcial para atender la solicitud de información en 
relación a la pregunta Número 3, y recomienda redirigir la solicitud de información, a la 
Secretaria de Educación del Estado de Chiapas, que es la entidad que podría dar 
respuesta a su solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia parcial. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 28 de marzo de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/003/2019 

Asunto: “SE APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVISTICO Y EL 
CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVÍSTICA DE ESTE INSTITUTO, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 49 FRACCIONES V, XI; 67, 74 FRACCIÓN 
XLV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DE 
CHIAPAS; Y 9, FRACCIÓN II, INCISOS A), E) Y F), DE LOS LINEAMIENTOS PARA 
LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE ARCHIVOS DEL INSTITUTO DE 
ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA” (sic). 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 12 de abril de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/004/2019 

Solicitud: 058-0419    Folio  00324019   
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Asunto: Incompetencia total. 
Tema: “Deseo saber el Padrón de afiliados que el Partido Movimiento Regeneración 

Nacional (MORENA) tiene en Chiapas, sé claramente que por la privacidad 
de datos no pueden proporcionarme mayor información personal, pero si 
deseo saber el número de afiliados y las personas que se encuentran en el 
Padrón en todo el estado de Chiapas.” (sic) 

 
Este instituto declara la incompetencia total para atender la solicitud de información, y 
recomienda redirigir la solicitud de información, al  Partido Político Movimiento 
Regeneración Nacional (MORENA), que es la entidad que podría dar respuesta a su 
solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia total. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 28 de marzo de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/005/2019 

Asunto: “SE APRUEBA LA BAJA DOCUMENTAL DEL ARCHIVO GENERAL DEL INSTITUTO 
DEL INSTITUTO DE ELECCIONES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LOS AÑOS 
1993 AL 2010, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 49, FRACCIÓN VI Y 55 
FRACCIÓN XI, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DE CHIAPAS; 8 FRACCION I, INCISO B), 9 FRACCIÓN II, INCISO G) Y 
58, DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
ARCHIVOS ESTE INSTITUTO.” (sic). 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 28 de marzo de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/006/2019 

Asunto: “SE APRUEBAN MODIFICACIONES AL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN 
ARCHIVÍSTICA DE ESTE INSTITUTO.” (sic). 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 08 de agosto de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/007/2019 

Solicitud: 124-0819    Folio  00614919   

Asunto: Incompetencia total. 
Tema: “Solicito al Comité Directivo Estatal del PRI, y sus comités municipales; información pública 

en formato digital sobre el número de eventos realizados por los candidatos a presidente y 
secretaria general del PRI, en el marco de la renovación de la dirigencia nacional del partido 
revolucionario institucional 2019, detallando lo siguiente: 
Candidato presente en el evento  
Ubicación del evento, descripción física del lugar del evento (parque, estadio, edifico público, 
privado, estatal, o arrendado por el PRI estatal o propiedad del mismo) 
Número de participantes, (personas y organizaciones sociales)  
Horarios  
Numero de eventos realizados en la entidad  
Prestadores de servicios (sonido, mamparas, sillas, maestros de ceremonias, cantantes, 
alimentos, iluminación, video grabación, grupos de animadores, edecanes, transporte)” (sic). 

 
Este instituto declara la incompetencia total para atender la solicitud de información, y 
recomienda redirigir la solicitud de información, al  Partido Político Revolucionario 
Institucional (PRI), que es la entidad que podría dar respuesta a su solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia total. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 14 de agosto de 2019 
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Acuerdo: IEPC/A-CT/008/2019 

Asunto: “SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SUSPENDER DE FORMA PARCIAL 
LA DESTRUCCIÓN DE LA BAJA DOCUMENTAL DEL ARCHIVO GENERAL DEL INSTITUTO DE 
LOS AÑOS 1993 AL 2010, APROBADO MEDIANTE ACUERDO IEPC/A-CT/005/2019 DE FECHA 
28 DE MAYO DE 2019.” (sic). 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 16 de agosto de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/009/2019 

Solicitud: SOLICITUDES 140-0819, FOLIO 00722519, 141-0819 FOLIO 00722819, 142-0819 FOLIO 
00723119, 143-0819 FOLIO 00723619, 144-0819 FOLIO 00724019, 145-0819 FOLIO 
00724619, 146-0819 FOLIO 00726119, 147-0819 FOLIO 00726519, 148-0819 FOLIO 
00726719, 149-0819 FOLIO 00727219, 150-0819 FOLIO 00727619, 151-0819 FOLIO 
00727919, 152-0819 FOLIO 00728219, 153-0819 FOLIO 00728519, 154-0819 FOLIO 
00728719, 155-0819 FOLIO 00729119, 156-0819 FOLIO 00729619, 157-0819 FOLIO 
00729819, 158-0819 FOLIO 00730019, 159-0819 FOLIO 00730419 Y 160-0819 FOLIO 
00730719. 

Asunto: Incompetencia total. 
Tema: Solc. 140-0819, folio 00722519 

“Datos curriculares del legislador local José Agustín López Lara que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 141-0819, folio 00722819 

“Datos curriculares del legislador local Carlos Ildelfonso Jiménez Trujillo que fungió en la LXV legislatura 
del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 142-0819, folio 00723119 

“Datos curriculares de la legisladora local Ana del Carmen Valdiviezo Hidalgo que fungió en la LXV 
legislatura del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 143-0819, folio 00723619 

“Datos curriculares del legislador local Miguel Arturo Ramírez López que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapa del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 144-0819, folio 00724019 

“Datos curriculares del legislador local Jorge Enrique Hernández Bielma que fungió en la LXV legislatura 
del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 145-0819, folio 00724619 

“Datos curriculares del legislador local José Guillermo Toledo Moguel que fungió en la LXV legislatura 
del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 146-0819, folio 00726119 

“Datos curriculares del legislador local Sain Cruz Trinidad que fungió en la LXV legislatura del estado de 
Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 147-0819, folio 00726519 

“Datos curriculares del legislador local Renan Galan Gómez que fungió en la LXV legislatura del estado 
de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 148-0819, folio 00726719 

“Datos curriculares del legislador local Francisco Javier Morales Hernández que fungió en la LXV 
legislatura del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 149-0819, folio 00727219 

“Datos curriculares del legislador local Roberto Pérez Rodríguez que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 150-0819, folio 00727619 

“Datos curriculares de la legisladora local Alejandra Soriano Ruiz que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 151-0819, folio 00727919 

“Datos curriculares de la legisladora local Mirna Lucrecia Camacho Pedrero que fungió en la LXV 
legislatura del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 152-0819, folio 00728219 

“Datos curriculares de la legisladora local Alma Rosa Siman Estefan  que fungió en la LXV legislatura 
del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 153-0819, folio 00728519 

“Datos curriculares de la legisladora local Obdulia Magdalena Torres Abarca que fungió en la LXV 
legislatura del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 154-0819, folio 00728719 

“Datos curriculares de la legisladora local Sonia Catalina Álvarez que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
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Solc. 155-0819, folio 00729119 

“Datos curriculares de la legisladora local Itzel Francisca de León Villard que fungió en la LXV legislatura 
del estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 156-0819, folio 00729619 

“Datos curriculares de la legisladora local Gloria Trinidad Luna Ruiz  que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 157-0819, folio 00729819 

“Datos curriculares del legislador local José Ángel Córdova Toledo  que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 158-0819, folio 00730019 

“Datos curriculares de la legisladora local Hortencia Zuñiga Torres que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 159-0819, folio 00730419 

“Datos curriculares de la legisladora local María Soledad Sandoval Martínez que fungió en la LXV 
legislatura del estado de Campeche del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 160-0819, folio 00730719 

“Datos curriculares de la legisladora local Rosbita López Aquino que fungió en la LXV legislatura del 
estado de Chiapas del 2012 al 2015, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
 

Este instituto declara la incompetencia total para atender la solicitud de información, y 
recomienda redirigir la solicitud de información, al Congreso del Estado de Chiapas y 
Campeche, que es la entidad que podría dar respuesta a su solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia total. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 21 de agosto de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/010/2019 

Solicitud: SOLICITUDES 162-0819, FOLIO 00732719, 163-0819 FOLIO 00732919, 164-0819 FOLIO 
00733219, 165-0819 FOLIO 00733719, 166-0819 FOLIO 00734019, 167-0819 FOLIO 
00734219, 168-0819 FOLIO 00734419, 169-0819 FOLIO 00734719, 170-0819 FOLIO 
00735019, 171-0819 FOLIO 00735419, 172-0819 FOLIO 00735819, 173-0819 FOLIO 
00736119, 174-0819 FOLIO 00736319, 175-0819 FOLIO 00736619, 176-0819 FOLIO 

00737719, 177-0819 FOLIO 00738019, 178-0819 FOLIO 00738419, 179-0819 FOLIO 
00738719, 180-0819 FOLIO 00739019, 181-0819 FOLIO 00739319, 182-0819 FOLIO 
00739619, 183-0819 FOLIO 00739919, 184-0819 FOLIO 00740019, 185-0819 FOLIO 
00740419, 187-0819 FOLIO 00741619, 188-0819 FOLIO 00742219, 189-0819 FOLIO 
00743119, 190-0819 FOLIO 00743419, 191-0819 FOLIO 00743719, 192-0819 FOLIO 
00744219, 193-0819 FOLIO 00744519 Y 194-0819 FOLIO 00744919. 

Asunto: Incompetencia total. 
Tema: Solc. 162-0819, folio 00732719 

“Datos curriculares del legislador local Carlos Arturo Penagos Vargas que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 163-0819, folio 00732919 

“Datos curriculares del legislador local Limbano Domínguez Román que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 164-0819, folio 00733219 

“Datos curriculares de la legisladora local Adacelia González Durán que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 165-0819, folio 00733719 

“Datos curriculares del legislador local Hugo Francisco Pérez Moreno que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 166-0819, folio 00734019 

“Datos curriculares del legislador local Mauricio Cordero Rodríguez que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 167-0819, folio 00734219 

“Datos curriculares de la legisladora local Sandra Luz Cruz Espinosa que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 168-0819, folio 00734419 

“Datos curriculares del legislador local Santiago López Hernández que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 169-0819, folio 00734719 
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“Datos curriculares de la legisladora local María Mayo Mendoza que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 170-0819, folio 00735019 

“Datos curriculares de la legisladora local María de Jesús Olvera Mejía que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 171-0819, folio 00735419 

“Datos curriculares de la legisladora local María de Jesús Olvera Mejía que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 172-0819, folio 00735819 

“Datos curriculares de la legisladora local Patricia del Carmen Conde Ruíz que fungió en la LXVI 
legislatura del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 173-0819, folio 00736119 

“Datos curriculares de la legisladora local Judith Torres Vera que fungió en la LXVI legislatura del estado 
de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 174-0819, folio 00736319 

“Datos curriculares del legislador local Alberli Ramos Hidalgo que fungió en la LXVI legislatura del estado 
de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 175-0819, folio 00736619 

“Datos curriculares de la legisladora local Viridiana Figueroa García que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 176-0819, folio 00737719 

“Datos curriculares de la legisladora local Viridiana Figueroa García que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 177-0819, folio 00738019 

“Datos curriculares del legislador local Rubén Peñaloza González que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 178-0819, folio 00738419 

“Datos curriculares de la legisladora local Cecilia López Sánchez que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 179-0819, folio 00738719 

“Datos curriculares de la legisladora local Fanny Elizabeth de la Cruz Hernández que fungió en la LXVI 
legislatura del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 180-0819, folio 00739019 

“Datos curriculares de la legisladora local Rosario Guadalupe Pérez Espinosa que fungió en la LXVI 
legislatura del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 181-0819, folio 00739319 

“Datos curriculares del legislador local Jesús Arnulfo Castillo Milla que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 182-0819, folio 00739619 

“Datos curriculares de la legisladora local Fabiola Ricci Diestel que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 183-0819, folio 00739919 

“Datos curriculares de la legisladora local Silvia Lilian Garcés Quiroz que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 184-0819, folio 00740019 

“Datos curriculares de la legisladora local Raquel Esther Sánchez Galicia que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 185-0819, folio 00740419 

“Datos curriculares de la legisladora local Alejandra Cruz Toledo que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 187-0819, folio 00741619 

“Datos curriculares de la legisladora local Rosalinda Orozco Villatoro que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 188-0819, folio 00742219 

“Datos curriculares de la legisladora local María Concepción Rodríguez Pérez que fungió en la LXVI 
legislatura del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 189-0819, folio 00743119 

“Datos curriculares del legislador local Mariano Alberto Día Ochoa que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 190-0819, folio 00743419 

“Datos curriculares de la legisladora local Zoila Rivera Díaz que fungió en la LXVI legislatura del estado 
de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 191-0819, folio 00743719 
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“Datos curriculares del legislador local Simón Valanci Buzali que fungió en la LXVI legislatura del estado 
de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 192-0819, folio 00744219 

“Datos curriculares a la legisladora local Isabel Villard Arispuro que fungió en la LXVI legislatura del 
estado de Chiapas, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 193-0819, folio 00744519 

“Datos curriculares de la legisladora local Elizabeth Escobedo Morales que fungió en la LXVI legislatura 
del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
Solc. 194-0819, folio 00744919 

“Datos curriculares de la legisladora local María Eugenia Pérez Fernández que fungió en la LXVI 
legislatura del estado de Chiapas del 2015 al 2018, experiencia laboral, educación, edad, etc.” (sic). 
 

Este instituto declara la incompetencia total para atender la solicitud de información, y 
recomienda redirigir la solicitud de información, al  Congreso del Estado de Chiapas, que 
es la entidad que podría dar respuesta a su solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia total. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 29 de agosto de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/011/2019 

Asunto: “SE APRUEBA EL ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL PARA EL EJERCICIO 
DOS MIL VEINTE, QUE PRESENTA LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, PARA SU REMISIÓN A 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DE ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL.” (sic). 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 10 de septiembre de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/012/2019 

Asunto: 
 

Se aprueba los manuales, políticas e instrumentos normativos del Sistema Institucional de 
Archivos, los Instrumentos de Control y de Consulta Archivísticos: Guía de Archivo 
Documental, Catálogo de disposición Documental del Instituto de Elecciones y Participación 
Ciudadana. 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 28 de octubre de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/015/2019 

Solicitud: 227-1019    Folio  00937619   

Asunto: Clasificación de información como confidencial 
Tema: “Solicito la siguiente información del personal adscrito a la dependencia o ente 

administrativo: nombre, puesto de trabajo que desempeña en la dependencia, municipio 
de origen, estado de la república mexicana de origen, fecha que inicio labores en la 
dependencia o ente gubernamental, domicilio oficial actual” (sic) 

Información que se clasifica como 
información confidencial: 

“municipio de origen, estado de la república mexicana 
de origen, y domicilio oficial actual” (sic)” del personal 
adscrito a este Organismo Electoral Local. 

Plazo de clasificación: Indeterminado. 

Autoridad y servidor público 
responsable para su resguardo: 

Lic. Guillermo Augusto Thomas Abarca, Titular del 
Departamento de Recursos Humanos del Instituto de 
Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 
Chiapas. 

Fuente y archivo donde radica la 
información: 

Los archivos del Departamento de Recursos Humanos 
del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana 
del Estado de Chiapas. 

Resolución:  Confirma la clasificación de información como confidencial. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 28 de octubre de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/016/2019 

Solicitud: 231-1019     Folio  00969519 

Asunto: Incompetencia total. 
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Tema: “Solicito se me proporcione los siguientes productos cartográficos.  
1. La Base Geográfica Digital (BGD) que contiene el Marco Geográfico Electoral Federal por 
entidad federativa en todos sus niveles  
-Entidad, distrito electoral federal, municipio, sección, localidad y manzana. 
-Servicios, vías de comunicación, colonias, hidrografía y rasgos relevantes.  
 
2. El Marco Geográfico Seccional (MGS) que contiene la información de los polígonos del 
Marco Geográfico Electoral Federal en sus niveles de:  
-Entidad, distrito electoral federal, municipio y sección de las 32 entidades en una sola base 
de datos espacial o 32 de manera individual, una para cada entidad.  
 
3. El Catálogo de Información Geoelectoral (EDMSLM) que contiene la información del Marco 
Geográfico Electoral Federal del país en sus niveles de:  
-Clave de entidad, distrito electoral federal, clave de municipio, nombre del municipio, 
sección, clave de tipo de sección, nombre del tipo de sección, clave de localidad, nombre 
de la localidad, clave de tipo de localidad, nombre del tipo de localidad, manzana y status 
de manzana (habilitada y deshabilitada).  
 
4. El Plano Urbano por Sección Individual con Números Exteriores (PUSINEX).” (sic). 
 
Este instituto declara la incompetencia total para atender la solicitud de información, y 
recomienda redirigir la solicitud de información, al  Instituto Nacional Electoral que es la 
entidad que podría dar respuesta a su solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia total. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 26 de noviembre de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/017/2019 

Solicitud: 247-1119     Folio  01012919 

Asunto: Incompetencia parcial. 
Tema: “Toda la información solicitada es del periodo de 2011 a 2018, en formato Word y Excel, 

que no esté protegido y que sea editable. 
1.Presupuesto ejercido por el IFE e INE del 2012-2018 desglosando el recurso utilizado 
para la organización de las elecciones federales y locales.  
2.Prerrogativas otorgadas a los partidos políticos nacionales en el ámbito federal y en el 
ámbito local por entidad federativa para procesos ordinarios, actividades específicas, 
liderazgo político de las mujeres, campaña y para elecciones extraordinarias.  
3.Indicar por entidad federativa que partidos políticos nacionales cuentan con acreditación 
local y sino cuentan con ella, indicar en que proceso electoral lo perdieron. 
4.Sanciones impuestas, que estén firmes y las que estén sub judice, a los partidos políticos 
nacionales por irregularidades en la revisión de sus informes anuales y informes de 
precampaña y campaña. Desglosar por partido, tipo de irregularidad, monto involucrado 
y sanción a imponer.  
5.Sanciones impuestas a los partidos políticos nacionales por procedimientos oficiosos y 
quejas en materia de fiscalización. Indicar la irregularidad, monto involucrado y la sanción 
impuesta.”(sic). 
 
Este instituto declara la incompetencia parcial para atender la solicitud de información, y 
recomienda redirigir la solicitud de información, al  Instituto Nacional Electoral que es la 
entidad que podría dar respuesta a su solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia parcial. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 26 de noviembre de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/018/2019 

Solicitud: 249-1119     Folio  01036219 

Asunto: Incompetencia parcial. 
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Tema: “solicito de favor a los órganos electorales locales la siguiente información. muchas gracias. 
 

Solicitud al IEPCCHIAPAS 
 

1. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral local ordinario 1995 en el estado de Chiapas de la 
elección de ayuntamientos y congreso local. 
2. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos que participaron 
en el proceso electoral local ordinario 1995 en el estado de Chiapas de la elección de ayuntamientos 
y congreso local. 
3. Listado general de representantes distritales de todos los partidos políticos que participaron 
en proceso electoral local ordinario 1995 en el estado de Chiapas de la elección de ayuntamientos y 
congreso local. 
4. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el proceso  electoral local ordinario 1998 en el estado de Chiapas de la 
elección de Ayuntamientos y congreso local. 
5. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos que participaron 
en el electoral local ordinario 1998 en el estado de Chiapas de la elección de Ayuntamientos y 
congreso local. 
6. Listado general de representantes distritales (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el electoral local ordinario 1998 en el estado de Chiapas de la elección 
de Ayuntamientos y congreso local. 
7. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el proceso  electoral local ordinario 2000 en el estado de Chiapas de la 
elección de Gobernador. 
8. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos que participaron 
en el proceso  electoral local ordinario 2000 en el estado de Chiapas de la elección de Gobernador. 
9. Listado general de representantes distritales de partidos políticos (propietarios y suplentes) 
de todos los partidos políticos que participaron en el proceso  electoral local ordinario 2000 en el 
estado de Chiapas de la elección de Gobernador. 
10. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos que participaron 
en el proceso electoral local ordinario 2001 en el estado de Chiapas de la elección de Ayuntamientos 
y congreso local. 
11. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral local ordinario 2001 en el estado de Chiapas de la 
elección de Ayuntamientos y congreso local. 
12. Listado general de representantes distritales de partidos (propietarios y suplentes) de todos 
los partidos políticos que participaron en el proceso electoral local ordinario 2001 en el estado de 
Chiapas de la elección de Ayuntamientos y congreso local. 
13. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral local ordinario 2004 en el estado de Chiapas de la 
elección de Ayuntamientos, congreso local, regidores plurinominales y diputados plurinominales.  
14. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos que participaron 
en el proceso electoral local ordinario 2004 en el estado de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, 
congreso local, regidores plurinominales y diputados plurinominales. 
15. Listado general de representantes distritales (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral local ordinario 2004 en el estado de Chiapas de la 
elección de Ayuntamientos, congreso local, regidores plurinominales y diputados plurinominales. 
16. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral local ordinario 2006 en el estado de Chiapas de la 
elección de Gobernador.  
17. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos que participaron 
en el proceso electoral local ordinario 2006 en el estado de Chiapas de la elección de Gobernador.  
18. Listado general de representantes distritales (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos que participaron en el proceso electoral local ordinario 2006 en el estado de Chiapas de la 
elección de Gobernador. 
19. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos e independientes que participaron en el proceso electoral local ordinario 2007 en el estado 
de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local y diputados plurinominal. 
20. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos e 
independientes que participaron en el proceso electoral local ordinario 2007 en el estado de Chiapas 
de la elección de Ayuntamientos, congreso local y diputados plurinominal. 
21. Listado general de representantes de partidos políticos ante los 28 consejos distritales 
locales de todos los partidos políticos e independientes que proceso electoral local ordinario 2007 en 
el estado de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local y diputados plurinominal. 
22. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos e independientes que participaron en el proceso electoral local ordinario 2010 en el estado 



 

26 
 

de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local, diputados plurinominales y elección 
extraordinaria de Chamula. 
23. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos e 
independientes que participaron en el proceso electoral local ordinario 2010 en el estado de Chiapas 
de la elección de Ayuntamientos, congreso local, diputados plurinominales y elección extraordinaria 
de Chamula. 
24. Listado general de representantes de partidos políticos ante los 28 consejos distritales 
locales de todos los partidos políticos e independientes que participaron en el proceso electoral local 
ordinario 2010 en el estado de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local, diputados 
plurinominales y elección extraordinaria de Chamula. 
25. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos e independientes que participaron en el proceso electoral local ordinario 2012 en el estado 
de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local, gobernador y diputados plurinominales. 
26. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos e 
independientes que participaron en el proceso electoral local ordinario 2012 en el estado de Chiapas 
de la elección de Ayuntamientos, congreso local, gobernador y diputados plurinominales. 
27. Listado general de representantes de partidos políticos ante los 28 consejos distritales 
locales de todos los partidos políticos e independientes que participaron en el proceso electoral local 
ordinario 2012 en el estado de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local, gobernador 
y diputados plurinominales. 
28. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos e independientes que participaron en el proceso electoral local ordinario 2015 en el estado 
de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local, diputados plurinominales y elección 
extraordinaria de tapilula. 
29. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos e 
independientes que participaron en el proceso electoral local ordinario 2015 en el estado de Chiapas 
de la elección de Ayuntamientos, congreso local, diputados plurinominales y elección extraordinaria 
de tapilula. 
30. Listado general de representantes distritales de todos los partidos políticos e independientes 
que participaron en el proceso electoral local ordinario 2015 en el estado de Chiapas de la elección 
de Ayuntamientos, congreso local, diputados plurinominales y elección extraordinaria de tapilula. 
31. Listado general de representantes de casilla (propietarios y suplentes) de todos los partidos 
políticos e independientes que participaron en el proceso  electoral local ordinario (concurrente) 2017 
– 2018 en el estado de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local, gobernador y 
diputados plurinominal. 
32. Listado general de representantes generales de todos los partidos políticos e 
independientes que participaron en el proceso  electoral local ordinario (concurrente) 2017 – 2018 
en el estado de Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local, gobernador y diputados 
plurinominal. 
33. Listado general de representantes distritales de todos los partidos políticos e independientes 
que participaron en el proceso  electoral local ordinario (concurrente) 2017 – 2018 en el estado de 
Chiapas de la elección de Ayuntamientos, congreso local, gobernador y diputados plurinominal. 
34. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 1995 en el estado de Chiapas  de 
la elección de Ayuntamientos y congreso local (formato Excel) 
35. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 1998 en el estado de Chiapas  de 
la elección de Ayuntamientos y congreso local (formato Excel) 
36. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 2000 en el estado de Chiapas  de 
la elección de Gobernador (formato Excel) 
37. Encarte de casillas del proceso electoral local ordinario 2001 en el estado de Chiapas  de la 
elección de Ayuntamientos y congreso local (formato Excel) 
38. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 2004 en el estado de Chiapas  de 
la elección de Ayuntamientos y congreso local (formato Excel)) 
39. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 2006 en el estado de Chiapas  de 
la elección de Gobernador (formato Excel) 
40. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 2007 en el estado de Chiapas  de 
la elección de Ayuntamientos y congreso local (formato Excel) 
41. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 2010 en el estado de Chiapas  de 
la elección de Ayuntamientos y Diputados locales (formato Excel) 
42. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 2012 en el estado de Chiapas  de 
la elección de Ayuntamientos, congreso local y gobernador (formato Excel) 
43. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario 2014 - 2015 en el estado de Chiapas  
de la elección de Ayuntamientos y  congreso local (formato Excel) 
44. Encarte de casillas del proceso  electoral local extraordinario 2015 – 2016 en el estado de 
Chiapas  de la elección de Ayuntamiento de Tapilula (formato Excel) 
45. Encarte de casillas del proceso  electoral local ordinario concurrente 2017 – 2018 en el 
estado de Guerrero  de la elección de Ayuntamientos, Congreso local y Gobernador (formato Excel) 
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46. Encarte de casillas del proceso  electoral local extraordinario concurrente 2018 en el estado 
de Chiapas de la elección de Ayuntamientos (formato Excel).”(sic). 
 

Este instituto declara la incompetencia parcial para atender la solicitud de información de en 
lo referente a las preguntas 31, 32 y 45 , y recomienda redirigir la solicitud de información, 
al  Instituto Nacional Electoral y al Instituto Electoral del Estado de Guerrero, que son 
las entidades que podrían dar respuesta a la solicitud. 

Resolución:  Confirma la incompetencia parcial. 

 

Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia, 06 de diciembre de 2019 

Acuerdo: IEPC/A-CT/019/2019 

Solicitud: 204-0919, Folio 00790819 

Asunto: Clasificación de información como reservada. 
Tema: “Con fundamento en el derecho facultado en el artículo sexto constitucional, así como en 

las disposiciones en materia de transparencia aplicables en la normatividad de su entidad 
federativa, por medio de la presente solicitud comparezco ante Usted sujeto obligado para 
solicitarle lo siguiente: 
1. Estados de cuenta bancarios de todas las cuentas que maneje el Sujeto Obligado, en 
donde perciba sus ingresos y ministraciones y en en donde erogue pago de servicios, pago 
proveedores, ministraciones a partidos entre otras erogaciones. 
Lo anterior del periodo del mes de ENERO al mes de AGOSTO de 2019.” (sic) 
Información que se reserva: “ESTADOS DE CUENTA CON QUE CUENTA ESTE INSTITUTO 

DEL EJERCICIO 2019.” 

Plazo de reserva: 5 años. 

Autoridad y servidor público 
responsable para su 
resguardo: 

Lic. Nidia Yvette Barrios Domínguez, 
Encargada del Despacho de la Secretaría Administrativa del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
de Chiapas. 

Partes del documento que se 
reservan: 

De manera total. 

Fuente y archivo donde 
radica la información: 

Los archivos del Departamento de Recursos Financieros del 
Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado 
de Chiapas. 

Resolución:  Clasificación de información como reservada. 
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IV. SISTEMA INTEGRAL DE ARCHIVO. 
 

 

Para dar cumplimiento a la Ley General de Archivos, se ha venido trabajando para contar 

con un Sistema Integral de Archivos de este Instituto, es por ello que mediante Acuerdo 

IEPC/GI-A01/2019 del Grupo Interdisciplinario de este Organismo Electoral, aprobó la 

instalación del Grupo Interdisciplinario y la Integración del Sistema Institucional de 

Archivos del Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana, y en el cual, se aprobó el 

Programa Anual de Desarrollo Archivístico y el Cuadro General de Clasificación 

Archivística. 

 

Así mismo se aprobaron cambios al cuadro general de clasificación archivística; Fichas de 

Valoración Documental; el Catálogo de Disposición Documental, Guía de Archivo de 

Trámite y se valoró la normatividad faltante. 

 

Aunado a ello se realizaron acciones distintas a efecto de afrontar con dicho reto; entre 

ellas se impartieron diferentes cursos y asesoramientos tales como: 

 

ü Curso “Organización, Administración y Conservación de los Archivos del IEPC”;  

ü Asesoramiento para la elaboración de la Clasificación Archivística de cada área, que 

conformaría el Cuadro General de Clasificación Archivística del Instituto, claves 

archivísticas, e identificación de recopiladores para elaboración de los plazos, 

valores, y destino final necesarios en la elaboración de las carátulas de sus 

expedientes. 

ü Curso “Guía de Archivo Documental, cómo elaborar una guía simple”; dirigido a 

enlaces de archivo de trámite; en dicho taller se dio a conocer el llenado de la Ficha 

de Valoración Documental para la elaboración del Catálogo, así como instrucciones 

de cómo elaborar una baja documental de comprobación administrativa, además 

de las directrices para depurar sus archivos de aquello que no constituye parte de 

un expediente. 
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ü Curso “Sistema de Administración de Archivos Gestión Documental Automatizada”, 

por parte de personal de la empresa Difusión Científica. 

ü Taller “Pasos para la elaboración de las clasificaciones, indexación, digitalización y 

búsqueda de la información. 

 

Preparación del espacio físico del Sistema de Institucional de Archivos del Instituto, se hizo 

necesario realizar trabajos para la construcción de la bodega donde se instalará dicho 

sistema; para lo cual se realizó el vaciado y limpieza del área, realizando el traslado y 

maniobras de las 1,400 cajas con expedientes. 

 

Actualmente se trabaja en la organización, administración y conservación de los archivos 

del Instituto, principalmente de los ejercicios 2016, 2017, 2018 y 2019. 

 
 
 

Antes 
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Durante 

  
Ahora 
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V. PROYECTO HABILITACIÓN DE LA BIBLIOTECA. 

 
Con el objeto de fortalecer los servicios que ofrece el Instituto, tanto para los estudiantes 

de postgrado, pero sobre todo al público en general, se realizan trabajos a efecto de 

contar con un espacio de consulta especializado en materia electoral; este Instituto ha 

realizado acciones tendientes a contar con su propia biblioteca. 

 

Para ello se solicitó la asesoría del personal de la Biblioteca Central de Universidad 

Autónoma de Chiapas, para llevar a cabo la valoración de la bibliografía con que ya 

contaba el Instituto, teniendo como resultado la determinación de la baja de 1,177 

ejemplares de libros, 1,704 publicaciones periódicas y 730 videos en formatos tales como; 

casetes, DVD y CD´s., lo anterior de acuerdo a los criterios de la Guía para el Descarte 

del CONPAB-IES. 

 

 

Actualmente se está en el proceso de habilitación del espacio donde quedará instalado el 

inmobiliario. 
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II. ACTIVIDADES CON LAS DIFERENTES ÁREAS DE ESTE 

INSTITUTO  

Se elaboraron 4 informes trimestrales de la Matriz de Indicadores de Resultados; así como 

el Programa Anual de Actividades y la Memoria de Cálculo, documentos que integran el 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos para el año 2020, mismos que fueron 

entregados a la Secretaría Administrativa y a la Unidad Técnica de Planeación, siendo los 

proyectos: Rendición de Cuenta y Transparencia y Digitalización de Archivos del 2016 - 

2017. 

 
ATENTAMENTE 

“Comprometidos con tu voz” 
  

 
EMILIO GABRIEL PÉREZ SOLÍS 

Encargado del Despacho  
Unidad de Transparencia 


